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INTRODUCCIÓN  
 
En cumplimiento al acuerdo firmado el 6 de junio de 2017 entre el gobierno y el pueblo de 
Buenaventura representado por el Comité Ejecutivo de Movimiento social para Vivir con 
Dignidad y en Paz en el Territorio en el marco del paro cívico realizado desde el 16 de mayo 
hasta el 6 de junio de 2017, se acordó la adecuación y construcción de nuevas áreas 
deportivas y administrativas en la Unidad Deportiva el Cristal, zona urbana del Distrito de 
Buenaventura, y la adecuación y ampliación del gimnasio de boxeo del Distrito Especial de 
Buenaventura.  
 
A través de la Ley 1872 de 2017 se crea el Fondo para el Desarrollo Integral del Distrito 
Especial de Buenaventura – FONBUENAVENTURA, en los términos del artículo 2° así 
“Créase el Fondo para el Desarrollo Integral del Distrito Especial de Buenaventura 
(FonBuenaventura), en adelante el “Fondo”, como un patrimonio autónomo, sin estructura 
administrativa propia, con domicilio en Buenaventura y administrado por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público.”  
 
En el artículo 3° de la ley en comento se establece como objetivo del fondo “promover el 
desarrollo integral del Distrito de Buenaventura, a través de la financiación o la inversión en 
proyectos que atiendan las necesidades más urgentes del Distrito y, principalmente, la 
financiación de un Plan Especial de Desarrollo Integral, con inversiones a 10 años, orientadas 
a convertir al Distrito Especial en un territorio en el que se garanticen plenamente condiciones 
de bienestar y progreso en materia social, económica, institucional y ambiental para sus 
pobladores urbanos y rurales.”; así mismo, en el numeral 2° de este artículo se establece que 
el fondo “Podrá celebrar contratos y/o convenios con entidades del Estado, organismos 
multilaterales y particulares a través de la entidad fiduciaria, de conformidad con las leyes y 
reglamentos de contratación aplicables…”  
 
Que en el artículo 2° Decreto 958 de 2018 se estableció la naturaleza del Fondo para el 
Desarrollo Integral del Distrito Especial de Buenaventura (FonBuenaventura), como un 
patrimonio autónomo, sin estructura administrativa propia y administrado por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público quien previa autorización de la Junta Administradora del Fondo 



  

        

mediante resolución puede establecer la administración del Fondo en las entidades ejecutora 
y fiduciaria. 
 
Que, en este mismo eje, de la norma precitada, el Decreto 958 de 2018 instituyó que previa 
autorización de la Junta Administradora del Fondo el Ministerio de Hacienda por medio de 
resolución podría establecer la administración del fondo con una entidad encargada de la 
ejecución y una entidad que conserve y transfiera los recursos; conforme a lo anterior, el 
Ministerio de Hacienda expidió la resolución N° 142 de 2019 por la cual designa a la Fiduciaria 
La Previsora S.A. como administradora del Fondo y la resolución N° 143 de 2019 mediante 
la cual se designó a la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres – UNGRD 
como la entidad ejecutora del Fondo para el Desarrollo Integral del Distrito Especial de 
Buenaventura.  
 
Que en el artículo 10º del Decreto 958 de 2018 se establece lo relacionado con la Entidad 
Fiduciaria así:  
 
“ARTÍCULO 10. Entidad Fiduciaria. La Entidad Fiduciaria será la entidad definida por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la administración y transferencia de los 
recursos y la vocería del patrimonio autónomo, según lo dispuesto en las normas que regulan 
lo correspondiente a las obligaciones y deberes fiduciarios de las sociedades administradoras 
de patrimonios autónomos y según lo señalado en este decreto.  
 
La Entidad Fiduciaria será la competente para ejercer los derechos y obligaciones del 
patrimonio autónomo y representarlo judicial y extrajudicialmente. 
 
Para lo anterior, la Entidad Fiduciaria deberá atender a las políticas definidas por la JAF y a 
las precisas instrucciones que reciba de la Entidad Ejecutora, cumpliendo con lo acordado 
en el Reglamento Operativo.  
 
Se mantendrá una absoluta separación entre los recursos de la Entidad Ejecutora, los de la 
Entidad Fiduciaria, los de otras cuentas administradas por esta y los del Fondo, de modo tal, 
que todos los costos y gastos del Fondo se financien con sus recursos y no con los de otras 
entidades. Para el cumplimiento de las obligaciones del Fondo, no se podrá perseguir el 
patrimonio de ninguna de las entidades señaladas.  
 
La responsabilidad por los actos, contratos y convenios del Fondo será asumida de manera 
exclusiva con su patrimonio. No obstante, la Entidad Fiduciaria responderá con su patrimonio 
por el incumplimiento de sus deberes fiduciarios y hasta por la culpa leve en el cumplimiento 
de su gestión.  
 
La Entidad Fiduciaria celebrará de manera diligente y eficiente todos los actos jurídicos 
necesarios para cumplir con el objeto del Fondo, en atención a las políticas definidas por la 
JAF y según las instrucciones que reciba de la Entidad Ejecutora.  
 
La Entidad Fiduciaria expedirá las certificaciones de las donaciones recibidas.”  
 



  

  

Que las funciones de la Entidad Ejecutora se encuentran estipuladas en el artículo 9 del 
Decreto 958 de 2018 así: 
 
“Artículo 9. Funciones de la Entidad Ejecutora. La Entidad Ejecutora tendrá las siguientes 
funciones: 
 

1. Ejercer la ordenación del gasto del Fondo, en cumplimiento de lo señalado en la Ley 
1872 de 2017 y lo aprobado por la JAF. 
 

2. Diseñar y estructurar la implementación de los procedimientos requeridos para cada 
una de las líneas estratégicas de inversión del Fondo. 
 

3. Presentar a la JAF para aprobación, la priorización de los programas y proyectos de 
inversión previstos en el Plan Especial para el Desarrollo Integral del Distrito de 
Buenaventura y validadas por las instancias sectoriales. 
 

4. Presentar a la Junta informes de ejecución. 
 

5. Ejecutar los programas y proyectos de inversión incluidos en el plan aprobado por la 
JAF, que deban adelantarse con cargo a los recursos del Fondo, en desarrollo de su 
objeto.  
 

6. Estructurar y adjudicar los contratos que se requieran para el cumplimiento del objeto 
del Fondo, y dar las instrucciones necesarias a la Entidad Fiduciaria para la 
celebración de los mismos, de conformidad con el manual de contratación y 
procedimientos del Fondo. 
 

7. Ejercer la supervisión de los contratos que suscriba la Entidad Fiduciaria en el 
desarrollo del objeto del Fondo. 
 

8. Velar por el adecuado desarrollo y ejecución del Reglamento Operativo acordado 
entre la Entidad Ejecutora y la Entidad Fiduciaria. 
 

9. Presentar el presupuesto del Fondo a la JAF para su aprobación. 
 

10. Mantener permanente comunicación con el Director Ejecutivo y la JAF. 
 

11.  Responder por las actuaciones derivadas del cumplimiento de sus obligaciones y 
funciones en relación con el Fondo. 
 

12. Responder las peticiones, quejas, reclamos, solicitudes y consultas sobre las materias 
relacionadas con el objeto y funciones del Fondo que le sean formuladas. 
 

13. Ejercer la Secretaría Técnica de la JAF.” (Negrillas fuera de texto). 
 



  

        

La ejecución del presente proceso de selección se desarrolla en el marco del Manual de 
Contratación de FONBUENAVENTURA, en busca de la optimización de los recursos y la 
idoneidad de la información requerida para la correcta ejecución de los proyectos. 
 
La actividad y gestión contractual de FONBUENAVENTURA se ejecutará con cumplimiento 
los principios de la función administrativa consagrados en el artículo 209 de la Constitución 
Política Nacional y de la gestión fiscal establecido en el artículo 267 de la Constitución Política 
Nacional y los demás principios de orden constitucional que irradian el ordenamiento jurídico 
y que buscan cumplir los fines de la contratación estatal del interés general y la adecuada 
inversión de los recursos públicos. 
 
Son aplicables como principios que orienta la gestión contractual de Fondo para el Desarrollo 
Integral del Distrito Especial de Buenaventura – FONBUENAVENTURA: 
 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD.- Los servidores públicos que intervienen en la actividad 
contractual de FONBUENAVENTURA, independientemente de su régimen de derecho 
privado, solo pueden y deben ejercer las funciones y competencias que les han sido 
asignadas, en el marco de la normatividad que los rige, esto es, las normas de creación y 
reglamentación del Fondo, el manual de contratación y demás procedimientos internos del 
mismo, y la legislación civil y comercial o aplicable a la administraciones públicas o entidades 
estatales en materia de contratos estatales. 
 
PRINCIPIO DEL DEBIDO PROCESO. - Las actuaciones administrativas se adelantarán de 
conformidad con las normas de procedimiento y competencia establecidas en la constitución 
y la ley, con plena garantía de los derechos de representación, defensa y contradicción.  
 
PRINCIPIO DE LA BUENA FE.- El proceso contractual y las etapas de planeación, selección, 
ejecución y post - contractual tanto la entidad, como las partes interesadas e intervinientes 
tendrán la obligación de actuar con rectitud y honradez recíproca y con un deber de fidelidad, 
lealtad y corrección en todos los actos, tratos y relacionamientos y con un ánimo de 
colaboración recíproca entre las partes, estando obligadas no solo a lo que se expresa en los 
documentos contractuales, sino a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza 
de las obligaciones contraídas, o que por ley pertenecen a ellas, atendiendo los deberes 
secundarios de conducta derivados de la buena fe contractual.  
 
PRINCIPIO DE IGUALDAD. - Se concreta en la obligación de que las reglas, requisitos y 
condiciones establecidas en todo proceso contractual deben ser generales e impersonales, 
sin estipular cláusulas discriminatorias o con condiciones en beneficio de uno o más 
Proponentes en perjuicio de los demás. Por lo cual bajo el principio de igualdad se debe 
garantizar a todos los proponentes interesados u Proponentes que su participación el 
derecho a recibir el mismo trato y el respeto a la libre concurrencia.  
 
PRINCIPIO DE MORALIDAD. - Obliga a que las funciones públicas y en específico la gestión 
contractual se realice por quienes en ella participan y actúan con rectitud, lealtad y 
honestidad. 
 



  

  

PRINCIPIO DE EFICACIA. - La gestión contractual de FONBUENAVENTURA deberá estar 
siempre orientada a cumplir la necesidad que lo originó y por ende el interés general que lo 
motiva, por lo cual todo procedimiento contractual debe estar llamado a cumplir la necesidad 
perseguida en pro del cumplimiento del objeto de la ley de su creación.  
 
PRINCIPIO DE ECONOMÍA. - En la gestión contractual de FONBUENAVENTURA y las 
actuaciones que se realicen en su cumplimiento se procederá con austeridad y eficiencia, se 
optimizará el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad.  
 
PRINCIPIO DE CELERIDAD. - En la gestión contractual de FONBUENAVENTURA los 
procesos contractuales se adelantarán con diligencia, cumpliendo las etapas, términos y 
plazos establecidos y sin dilaciones injustificadas.  
 
PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD. - Garantiza que en todas las decisiones que se adopten 
en la gestión contractual se respeten los derechos de todas las personas, sin tener en 
consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier motivación subjetiva.  
 
PRINCIPIO DE LA PUBLICIDAD. - Los procesos contractuales de FONBUENAVENTURA 
se consideran información pública por lo cual sobre los mismos se dará cumplimiento a la 
publicación de todos los datos referentes a la gestión contractual garantizando el acceso a 
su información, a través de medios electrónicos dispuestos para tal fin y en cumplimiento de 
las normas que lo rigen. Para tal efecto se usarán los medios que permitan una difusión 
masiva en el orden nacional, regional y local. Para efectos de difundir la información en la 
región pacífico y el municipio de Buenaventura se podrán usar las páginas web de las 
gobernaciones de la región y de la Alcaldía de Buenaventura, y demás medios que permitan 
cumplir esta finalidad en lo local y regional.  
 
PRINCIPIO DE PARTICIPACIÓN. - Atender las iniciativas de los ciudadanos, organizaciones 
y comunidades, sobre formulación, ejecución, control y evaluación de la contratación, y estar 
presto a dar cumplimiento a los requerimientos de las veedurías ciudadanas.  
 
PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD. - Los servidores públicos asumirán las consecuencias 
de sus decisiones, omisiones o extralimitación de funciones en el marco de la Constitución, 
las leyes y los reglamentos que los rigen.  
 
PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA. - La función administrativa comporta el interés público, 
por consiguiente, toda persona podrá conocer las actuaciones que desarrolle, salvo reserva 
legal. En la gestión contractual FONBUENAVENTURA velará porque los procesos se definan 
mediante reglas objetivas, claras y completas que no induzcan a error a los interesados y 
permitiendo una escogencia objetiva entre los participantes y proponentes. 
 
PRINCIPIO DE PLANEACIÓN. - En el cumplimiento de los fines de la gestión contractual se 
deberán determinar los estudios o análisis que antecedan a cada contratación, conforme su 
objeto, exigencias y complejidad y conforme a la naturaleza y cuantía de la contratación o su 
relación con el cumplimiento del objeto de FONBUENAVENTURA y su misión. En 
cumplimiento de este principio se atenderá, en los procesos de contratación a que hubiere 
lugar, los estudios y análisis de georreferenciación, condiciones sociales, económicas, 



  

        

ambientales, climáticas, configuración étnica de la población y caracterizaciones propias del 
litoral pacífico, de acuerdo a la exigencia propia de la contratación y norma aplicable para tal 
fin.  
 
PRINCIPIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN. – FONBUENAVENTURA y demás 
autoridades administrativas que en cumplimiento del objeto del Fondo tengan incidencia en 
la consecución de sus metas, actuarán coordinadamente a fin de garantizar la armonía en el 
ejercicio de sus respectivas funciones y misionalidad. Para tal efecto podrán dar aplicación 
al artículo 95 de la Ley 489 de 1998 a través de la celebración de convenios 
interadministrativos.  
 
La competencia para iniciar los procesos de selección, será del ordenador del gasto del 
Fondo para el Desarrollo Integral del Distrito Especial de Buenaventura 
(FONBUENAVENTURA) y que para todos los efectos corresponde a la UNGRD como entidad 
ejecutora , y los contratos y/o convenios que se deriven de los mismos serán celebrados por 
la FIDUPREVISORA, en su calidad de vocera y administradora del patrimonio autónomo, de 
acuerdo a la Resolución No. 0142 de 2019 expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público.  
 
Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, y con la necesidad de dar cumplimiento 
a las metas establecidas por EL FONDO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL 
DISTRITO ESPECIAL DE BUENAVENTURA (FONBUENAVENTURA), se debe realizar LA 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, JURÍDICA, FINANCIERA Y AMBIENTAL 
A LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA FORMULACION Y FACTIBILIDAD TECNICA Y 
OPERATIVA DEL CENTRO DE MEMORIA HISTORICA DEL LITORAL PACIFICO EN EL 
DISTRITO ESPECIAL DE BUENAVENTURA.  
 
Así las cosas, los contratos que celebre la sociedad fiduciaria para la ejecución de los bienes, 
derechos e intereses de EL FONDO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE BUENAVENTURA (FONBUENAVENTURA), se someterán únicamente a los 
requisitos y formalidades que exige la ley para la contratación entre particulares, con 
observancia de los principios de moralidad, eficacia, economía, celeridad imparcialidad y 
publicidad enunciados en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia y en el 
Manual de Contratación del FONDO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE BUENAVENTURA (FONBUENAVENTURA). 
 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

En la Ciudad no existe una infraestructura apropiada que garantice el desarrollo social y de 

cultura ciudadana, situación que se agrava críticamente por la indiferencia de los funcionarios 

y entes territoriales frente a las posibilidades de desarrollo cultural del pueblo bonaverense; 

lo que contrasta con la implementación de megaproyectos asociados al desarrollo portuario 

y vial que suelen ser formulados y ejecutados de manera prioritaria. En este sentido, las 

acciones de memoria locales han logrado un espacio físico, conformando una red de lugares 

que tratan de cubrir el territorio; representando la ubicación física del acto del recuerdo, 

simbolizan la voz de resistencia de las víctimas, permitiendo visibilizar los hechos de violencia 



  

  

ocurridos en la región, y contribuyendo a transformar las relaciones de poder, a la vez que 

aportan a la difusión de la verdad y a la preservación de la memoria histórica. Estos son: 

 

• La Casa Social Cultural y Memoria, barrió Alberto Lleras, comuna 3, donde se 

encuentra la Capilla de la Memoria. Allí también se ubica el Mural en Memoria de 

Temístocles Machado, asesinado en 2017 siendo líder defensor de las tierras de 

comunidades desplazadas en la parte continental del distrito, barrio Isla de La Paz y 

las placas conmemorativas de los 12 jóvenes de Punta del Este, torturados y 

asesinados en 2001 por paramilitares. 

• Casa de las Mujeres y Hombres de Triana, ubicado en zona rural de Buenaventura. 

Es un espacio de encuentro de las madres, padres y esposas de las víctimas que 

murieron en la masacre de la carretera Cabal Pombo en el año 2000. 

• Cancha del barrio Punta del Este, donde se conmemora cada 19 de abril la masacre 

de los 12 jóvenes de Punta del Este. 

• Capilla de las víctimas, altar construido y ubicado en la Iglesia del Bolívar por 

familiares de las víctimas del atentado terrorista del barrio la Independencia. 

• Espacio humanitario o Calle de los Nayeros. 

• Casa de la memoria Gerardo Valencia Cano, ubicada en la Parroquia Sagrado 

Corazón de Jesús del barrio El Firme. 

 

Estos espacios han sido consolidados por las víctimas y organizaciones sociales, los cuales 

ayudado a ejercer procesos de memoria, como rituales simbólicos, actos conmemorativos, 

ejercicios de resistencia y el desarrollo de algunas prácticas culturales, así como la 

organización de pequeños archivos. Sin embargo, carecen de la infraestructura adecuada 

para el pleno desarrollo de actividades artísticas, como danza, teatro, música folklórica y 

urbana, y demás expresiones culturales y tradicionales necesarias para los procesos de 

recordación y reconstrucción de los hechos violentos que han vivido las comunidades. De 

otra parte, es importante mencionar que existen algunos espacios para la cultura gestionados 

y sostenidos por la institucionalidad, como el Centro Cultural de Buenaventura del Banco de 

la República y la Casa de la Cultura Margarita Hurtado, la cual fue intervenida desde el año 

2018 y aún no ha abierto sus puertas. Sin embargo, están destinados a prestar servicios 

culturales a la comunidad, pero no a procesos de construcción de memoria histórica. 

 

De acuerdo con los resultados del censo del DANE año 2024, Buenaventura cuenta con una 

población de 324.130 habitantes (TERRIDATA-DANE, 2024). De igual modo, se ha 

consultado el Registro Único de Víctimas (RUV), que es actualizado periódicamente por la 

Unidad para la Atención y la Reparación de las Víctimas, entidad gubernamental adscrita al 

Departamento Administrativo de Prosperidad Social, en el cual se indica que, con corte al 30 

de septiembre de 2023, el número de víctimas que son sujetos de atención en la ciudad de 

Buenaventura asciende a 163.510 habitantes. 

 

Las víctimas que son sujetos de atención son las personas reconocidas en el marco de la 

Ley 1448 de 2011, que puedan acceder efectivamente a las medidas de atención o 



  

        

reparación, cuentan con documento de identificación válido y han solicitado ayuda 

humanitaria directamente o a través de familiar y de acuerdo con la última ubicación 

registrada, viven en el territorio (Unidad de Víctimas, 2023). Como se observa, la cifra de 

víctimas del conflicto que son sujetos de reparación alcanza el 51,41% de la población en 

Buenaventura, con lo cual más de la mitad de la población se ve afectada al carecer de la 

infraestructura apropiada para el ejercicio de su derecho a la memoria histórica y a la verdad. 

 

 
 

Ilustración 1. Imagen del registro único de víctimas en Buenaventura, con corte 

a 30 de septiembre de 2023. 

Fuente: https://datospaz.unidadvictimas.gov.co/registro-unico-de-victimas/ 

 

Por lo anterior, se realizaran los estudios y diseños para disponer de un Centro de Memoria 

histórica porque cabe mencionar que la infraestructura mencionada en la descripción de la 

situación existente, ha sido creada por la iniciativa y esfuerzo de las organizaciones de 

víctimas locales y sin el apoyo del Estado, la cual resulta precaria e insuficiente, con 

capacidad limitada para el número de personas que acuden a los diversos eventos y no 

permite atender de manera adecuada las necesidades de las víctimas. 

https://datospaz.unidadvictimas.gov.co/registro-unico-de-victimas/


  

  

En este sentido, el Centro de Memoria Histórica se convierte en un mecanismo para la 

reparación simbólica en lo concerniente a las medidas de satisfacción y garantías de no 

repetición para las víctimas del Litoral Pacífico, y fue uno de los acuerdos logrados en la 

Mesa de Acceso a la Justicia, Víctimas, Protección y Memoria, del Comité del Paro Cívico de 

Buenaventura en el 2017. 

 

Dada la envergadura, el alcance social y el impacto territorial de este proyecto, se requiere 

de una interventoría especializada que garantice: 

 

 El cumplimiento de los requisitos técnicos, normativos y contractuales aplicables. 

 La calidad, pertinencia y coherencia territorial de los productos entregables. 

 La correcta gestión de riesgos técnicos, financieros, ambientales y sociales durante 

la fase de estudios. 

 La articulación efectiva con las comunidades, entidades responsables y lineamientos 

del Acuerdo del Paro Cívico. 

 

La interventoría será clave para asegurar que los diseños resultantes cumplan con 

estándares de calidad, sostenibilidad y enfoque diferencial, habilitando así su viabilidad para 

la posterior etapa de ejecución de obras y asegurando que respondan eficazmente a las 

necesidades reales de las comunidades urbanas y rurales del Distrito. 

 

2. REGIMEN JURÍDICO APLICABLE  

 

De conformidad con el artículo 4 de la Ley 1872 de 2017 el régimen jurídico aplicable a los 

contratos que celebre FONBUENAVENTURA y por ende a todo el proceso contractual es de 

derecho privado.  

 

De las controversias o litigios que surjan de la actividad contractual de 

FONBUENAVENTURA, independiente de su régimen de contratación de derecho privado, 

conocerá la jurisdicción de lo contencioso administrativo en los términos del artículo 104 de 

la Ley 1437 de 2011, salvo en los casos en que se haya pactado cláusula compromisoria y 

opere su resolución por arbitraje institucional en los términos de la Ley 1563 de 2012.  

 

3. IDENTIFICACIÓN DEL SERVICIO DE ACUERDO CON LA CLASIFICACIÓN UNSPSC 

El servicio objeto del presente Proceso de contratación está codificado en el Clasificador de 

Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) con el cuarto nivel, como se indica en la 

siguiente Tabla:  

 

CLASIFICACION 

UNSPC 

CLASE 

1 81101500 Servicios profesionales de Ingeniería Civil y Arquitectura 

2 80101600 Gerencia de Proyectos 



  

        

3 80101500 
Servicios de consultoría de negocios y administración 

corporativa 

 

3.1. ESPECIFICACIONES TECNICAS MÍNIMAS  

Las características técnicas mínimas obligatorias del presente proceso se establecerán en los 

anexos y documentos del proceso. 

 

4. PERSPECTIVA ECONÓMICA   

El DANE identifica cinco (5) macro sectores económicos en la economía colombiana: Comercio, 

Industria, Servicios, Construcción y Transporte. Para el presente objeto, se abordará el sector de 

servicios de consultoría y sus correspondientes subdivisiones.  

 

Dado el objeto de contratación y con base en la Rev. 4 A.C se establecen los siguientes códigos 

CIIU (Clasificación Industrial Internacional Uniforme de Actividades Económicas) como parte de 

las opciones que ofrece el sector económico para satisfacer la necesidad del presente proyecto. 

A partir de los siguientes códigos se realizará la identificación de potenciales oferentes activos en 

capacidad de cumplir con el objeto de contratación: 

 

Macro sector Sector Subsector Descripción 

Servicios (M) 

Actividades 

profesionales científicas 

o técnicas.  

M7112 – Actividades de 

arquitectura e ingeniería 

y otras actividades 

conexas de consultoría 

técnica  

La prestación de servicios de 

ingeniería, servicios de dibujo de 

planos, servicios de inspección de 

edificios y servicios de 

prospección, de cartografía y 

servicios similares. Se incluyen las 

siguientes actividades: • El diseño 

de ingeniería (es decir, aplicación 

de las leyes físicas y de los 

principios de ingeniería al diseño 

de máquinas, materiales, 

instrumentos, estructuras, 

procesos y sistemas) y actividades 

de consultoría relativas a: 

maquinaria, procesos y plantas 

industriales; proyectos de 

ingeniería civil, hidráulica y de 

tráfico, proyectos de ordenación 

hídrica; elaboración y realización 

de proyectos de ingeniería 

eléctrica y electrónica ingeniería de 

minas, ingeniería química, 

mecánica, industrial y de sistemas, 

e ingeniería especializada en 

sistemas de seguridad y 

actividades de gestión de 

proyectos relacionadas con la 

construcción • La elaboración de 

proyectos de ingeniería 



  

  

especializada en sistemas de 

acondicionamiento de aire, 

refrigeración, saneamiento, control 

de la contaminación 

acondicionamiento acústico, 

etcétera. • Los estudios geofísicos, 

geológicos y sismográficos. • Los 

servicios geodésicos: actividades 

de agrimensura, estudios 

hidrológicos, estudios de subsuelo, 

actividades cartográficas y de 

información espacial. • El diseño 

industrial. Se incluye en la clase 

7410 «Actividades especializadas 

de diseño». • La fotografía aérea. 

Se incluye en la clase 7420 

«Actividades de fotografía». 

 

 
4.1. COMPORTAMIENTO DEL PIB SEGUNDO TRIMESTRE 2025  
 
En el segundo trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,1% 
respecto al mismo periodo de 2024pr. 
 

 
 

Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 
 



  

        

 Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 
motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 
5,6% (contribuye 1,1 puntos porcentuales a la variación anual). 

 Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 3,8% (contribuye 0,4 puntos 
porcentuales a la variación anual). 

 Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 1,8% 
(contribuye 0,3 puntos porcentuales a la variación anual). 

  

Durante el primer semestre de 2025pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto 
Interno Bruto presenta un crecimiento de 2,4%. Las actividades económicas que más contribuyen 
a la dinámica del valor agregado son: 
 

 Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 
motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 
4,8% (contribuye 1,0 puntos porcentuales a la variación anual). 

 Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 5,3% (contribuye 0,5 puntos 
porcentuales a la variación anual). 

 Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 
Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no 
diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para 
uso propio crece 11,4% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación anual). 

 
5. INDICADORES ECONÓMICOS ALREDEDOR DE SECTOR SERVICIOS 

 

ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTIFICAS Y TECNICAS. 

 

En junio de 2025, quince de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 

en los ingresos totales, en comparación con junio de 2024. 



  

  

 
 

PRODUCTOS INCLUIDOS DENTRO DEL SECTOR 

 

A continuación, se describen algunos de los productos o servicios incluidos en el sector: 

 

• Actividades de arquitectura e ingeniería; ensayos y análisis técnicos. 

• Investigación científica y desarrollo. 

• Otras actividades profesionales, científicas y técnicas. 

 

6. ANÁLISIS DE LA DEMANDA 

 

Para conocer y verificar la demanda de este tipo de servicios y bienes, se procedió a consultar el 

Sistema Electrónico para la Contratación Pública, Colombia Compra Eficiente, para identificar y 

tomar como referencia procesos de entidades que requirieron contratar la interventoría técnica, 

administrativa, jurídica, financiera y ambiental a los estudios y diseños para la adecuación de 

escenarios culturales e historicos: 

 

 



  

        

 
NO. 

PROCESO 
ENTIDAD OBJETO 

TIPO DE 

PROCESO 
ESTADO VALOR 

 
MT - CM 001 DE 
2022 

 

 
VALLE DEL CAUCA - 
ALCALDÍA MUNICIPIO DE 
TRUJILLO 

 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, AMBIENTAL Y 

JURIDICA A LOS ESTUDIOS 

Y DISEÑOS Y LAS OBRAS 

DE CONSTRUCCIÓN DEL 

PROYECTO SACÚDETE AL 

PARQUE TIPO 1, OPCIÓN 1 

UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE TRUJILLO 

DEPARTAMENTO DEL 

VALLE DEL CAUCA 

 
Concurso de 
Méritos Abierto 

 

Liquidado 

 
$125,000,000 COP 

 

MT-SV-CM-001-
2023 

NORTE DE SANTANDER - 
ALCALDÍA MUNICIPIO DE 
TIBÚ 

 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, SOCIAL Y 
FINANCIERA AL CONTRATO 
CUYO OBJETO ES: 
ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN 
PROYECTO SACÚDETE AL 
PARQUE TIPO 2, OPCIÓN 1 
DEL MUNICIPIO DE TIBÚ, 
NORTE DE SANTANDER. 

Concurso de 

Méritos 

Abierto 

Celebrado $259,037,000 COP 

ESANT-CM-
013-19 

SANTANDER-EMPRESA 
DE SERVICIOS 
PUBLICOS DE 
SANTANDER S.A E.S.P 
BUCARAMANGA 

INTERVENTORIA PARA LA 

OPTIMIZACION DEL 

SISTEMA DE 

ALCANTARILLADO DEL 

CASCO URBANO DEL 

MUNICIPIO DE CIMITARRA - 

SANTANDER 

Concurso de 

Méritos 

Abierto 

Celebrado 

 
 
$178.921.260 COP 
 

 

   

 

7. ANÁLISIS DE LA OFERTA  

 

Dando cumplimiento al principio de planeación y al manual de contratación de 

FONBUENAVENTURA, en la formulación del proyecto se realizó estudio y análisis del mercado 

para efectos de establecer el valor de la contratación. 

 

De acuerdo con el literal b. del Artículo Tercero del Manual de Contratación que establece “Se 

podrá utilizar los referentes señalados por empresas o entidades señalados por empresas o 

entidades idóneas, reconocidas y que tengan como finalidad establecer precios de mercado”. De 

igual forma se indica que “Por las particularidades y especificaciones del bien a contratar se podrá 

recibir el apoyo de otras entidades públicas o privadas para la consecución de las cotizaciones 

necesarias para establecer el precio del bien a adquirir.” 

 

En ese sentido, es importante aclarar que el proyecto fue formulado y estructurado por 

FonBuenaventura, y que cuenta con concepto de favorabilidad por parte del Ministerio de 

Deporte. 

 

En consecuencia y teniendo en cuenta la naturaleza jurídica del contrato a celebrar, las 

especificaciones técnicas y los precios unitarios determinados en el proyecto y el presente 



  

  

análisis, el presupuesto oficial para el proyecto cuyo objeto es: “REALIZAR LA INTERVENTORÍA 

TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, JURÍDICA, FINANCIERA Y AMBIENTAL A LOS ESTUDIOS Y 

DISEÑOS PARA LA FORMULACION Y FACTIBILIDAD TECNICA Y OPERATIVA DEL 

CENTRO DE MEMORIA HISTORICA DEL LITORAL PACIFICO EN EL DISTRITO ESPECIAL 

DE BUENAVENTURA”, corresponde a la suma de CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILLONES 

CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS MCTE.                         

($ 144.184.263). 

 

8. PERSPECTIVA FINANCIERA   

 

Considerando que el presente estudio del sector se realiza para la suscripción de un contrato a 

través de la modalidad de convocatoria abierta de conformidad al artículo séptimo del manual de 

contratación de FonBuenaventura, la perspectiva financiera no afecta el desarrollo de la misma.  

  

9. CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN DEL PROPONENTE  

 

Considerando que el presente análisis del sector se realiza para la suscripción de un contrato a 
través de la modalidad de convocatoria abierta de conformidad al Artículo séptimo del manual de 
Contratación de FonBuenaventura, la perspectiva organizacional no afecta el desarrollo de la 
misma.  
 

10. PERSPECTIVA DEL RIESGO  

  

Conforme al análisis adelantado, se establece la tipificación, estimación y asignación de los 
riesgos previsibles que puedan afectar el presente contrato, así: 
 
Se identifican los Riesgos del Proceso de Contratación desde su planeación hasta su liquidación, 

los cuales se adjuntan al presente documento en una matriz elaborada que se presenta en 

documento anexo el cual se publicará en forma independiente en el micrositio de 

FonBuenaventura en la sede electrónica de la UNGRD http://portal.gestiondelriesgo.gov.co. 
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